
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O : 
[lom icilio : CALLE 65-A X 118 Y!20 996 XOCLAN, U8RIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Fecha de emisión : forma de Pago· 
CONTADO 

Clavo de Ageuu,: 
235tl3 

Mon~d¡, 

DOLARES li. S. 1\. 

Ti po de Documento: POllZA 
Pó li za Múmero : 34l2100001054 
Endoso Número : O 
Pol io 3210957137524 
Cl iente Mt\PfRE OllZKZ 

R. F. C. :ESJ02Dl2228l 
C. P. :97246 
1'el. : 9699699724 

Norobre de I Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ.O.S, S. A 

Conducto de Envio . 
AGENTE 

Mapfre Tepeyat. S.A. denominada e1, adel~nte "La Compa1H,i'' . asegur a de acuerdo con l ~s condiciones general es y <s>~pecía les dP. esta póliza, 
per:"'n• f ü,i,.a o mor~ l denominada en adelante ''El Asegurado" . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS l DE l 

UBIC/\.CION CALLE 65-A X 118 Yl20 No. 996 , COL. XOCLi\N, MERIDA, YUCt\Tl\N, C. P. 97246 

GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION GASOLINERA 

COBERTURAS AMPARADAS 

R. C. ACTIVIDADES E INMUESLES 
R. C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MtN. 
MAX. 
SíREC 

MI NIMO 
MAXIMO 
SOBRE RECLAMACWN 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000. 00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, 500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

~r. test.imoo1e de l ,.;> c-_¡~il Hapf z:e 'í.' (,~pe }.:ac , S.A. ! ii:ma la. 9resent e fozm¿¡ .::n M<:?xico, Ciudad de México. 
ES'!'$:. POLIZ:.. Nú es Cól•!PRO~:-.NTE DE PAGO, EXIJA se RECIBO At. L IQUI DAR 1.,A PRIMA. 
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Tipo do !Jocwoonto: PllLlüt 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CI\TIL GENERAL 

P<lliza lfümm> : 3412100001054 
f-ndoso ffómero : O 

Folio 3210957137524 
Cl iente MAPFRE : OllZKZ 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO JUA!{ PAllLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65-A X 118 \'120 996 XOCLAN, MERHlA YUCATAN 

R. P C ESJ020122281 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de /\gente : 
23593 

Nombre del Agem,~= 
INTERCAM, AG~NTll OE SEGUROS Y DE FIAflZAS, S. A. 

recha de emisi ón: 
26/04/2021 

Forma de P~go: 
CONTADO 

Moneda: 
POLI\Rgs U. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gest or de Cobro: 
21593 

Ma¡;fre Tepeyac S. A. denúminada en adelante "La (;()mpaíiia" , asegura de acuerdo con la.s condící ones generales y es~cíales de és ta póli z2, a l a 
persofla fisica o moral denomi nada en adelante "El Asegurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACI◊N: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

COt-.'TRATO DE NO AllHESióN : LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAIHA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHES IÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRf.SENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ART ÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURO 
s 
Y F'IANZAS Y POR lO TANTO, NO NECES ITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACION,'1.L DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASO LI NERO. SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉR!i!INOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

I. ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA/ LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSAB ILIDAD 
$ 275,000.00 DÓLARES 

EL LlMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SER IE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA V CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON Mt NIMO DE $1 ,500. 00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÜMERO DE AUTORIZACiúN / PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : PL/3372/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÜN ICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-ESS18086B 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES : 31/12/1990 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 3 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2005 
AÑO DE INSTALACIÓN/ SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2005 
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGRA.%\ SASISOPA : 2019 
NÜMERO DE POLIZA PARA DAflOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001210 
5) ZONA BEACH FROITT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR: NO 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: NO 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EM(SlóN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURRY 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIAl ES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGEi'nE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA Al ASEGURADO/CONTRATA.~TE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

En t e stimonio de l o cva l Mapfte Tepe yac, S.A. fi~ma la ptesonce f oi,na en ~éx ico, Civdad de México . 
E:STA POLIZA NO ES CO!>ll?ROBANtE: DE PAGO, eX!JA S U RECIBO AL LIQU IDAR LA l'll!Ml\ . 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juárez. C P 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pólíia Número : 3412100001054 
Endoso l'lúmero : O 

Fol io : 3210957\37524 
Cl \ente MAPf RE : OllZtZ 

Contra tante:ESTACION DE SERVICIO JUAN P.~LO SA DE CV 
Y/ O: 

R. P. c:ESJ02012228I 
C. P. :97246 

Domicilio: CALLE 65-A X llB Yl20 996 XOCLAN. MEIUDA YUCATAN Tel. :9699699724 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/ 20Zl 
!issta las 12:00 brs. de: 29/04/2022 

Clave de Ag,mte : 
23593 

Nombre del Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SECUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 [ Fonm,. de Pago: 

CONTADO ][ 
Moneda: 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobre: 

23593 

Mapfre Teµe yac S. A. úeurnninada éll adelan te "La C=af\ia" . a se¡¡ura de acuerdo con las cond i ciones gene r ales y especiale s de esta póliz a, a l a 
persono fisica o mora l denoini.nada ~n adelant e ªE l Asegui-~do" . 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES ~ENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA OBLIGACIÓN 
DE MAPFRE COMPRENIJE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE IJAÑOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTI VIDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SEÑALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL Aj.JO SIGUI ENTE A SU VENCIMfENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLAUSULA DENOMI NADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GE."IERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA MI SMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAr:10S GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDA.1.>ES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENIJERA POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTrVIDAOES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONS[DERAN DE.~TRO DE ESTE CONCEPTO : 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCI AS, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN. PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUI ER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCI AS, CARI\CTERIZ/\CIÓN DE SITIOS, MIT IGACIÓN, REPARACIÓN, CONTENCIÓN 
REMEDIACióN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENAOOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBI ENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DE5C!UT05 EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTI CULARES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVHJAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILI DAD, 
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO üE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVLKIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INOJMPLLMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA I NFLU IDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES .REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO. QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE f.L PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA INCURRIR 
EL ASEGURADO, E,11: VIRTUD OE LA OPERACION DE EXPENDlO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DI ÉSEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEcrno EN LAS OISPOSI CIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO l.lE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIV!DADES DE TRA.NSPORTE. ALMACENAM IENTO, DISTRIBUCION, COMPRESióN, DESCOMPRESIÓN, 
LICUEFACCIÓN. REGASIF ICACIÚN O EXPENDIO AL PÜBLlCO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23 í 07 / 2018 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADIC!ON A LO ESTABLEClDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPPRE NO SBRÁ 

8n r.1.-?st! rncnio de l e c ual ~1apt:re '!'apcyac, S . A. firmo la presente forma en Méxlco, Ciudad de Méx i co . 
tS':'A POL!ZA NO ES <:OMF!':OBANTE ::ie PI\Gü, i>XlJA S IJ RECI BO AL LIQUIDAR LA E'Rll1A. 
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'l'ipo de ll-0c,1m•11co: POLlZ,•. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800. 
Ciudad de Méxiro. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó li zi) f'/1.lmero ; 3412100001054 
Endose Núlllero : O 

Fo! io : 3210957:37524 

Contratante:BSTACION DB SERVICIO JUAN PABLO SA DE GV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCLAN. affiRil)A YUCA TA~_ 

Cliente MAPFRE : OHZKZ 

R. P. C:flSJ020!2228l 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Vigencia D"sde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
!lasta las 12: 00 hts. de: 29/04/2022 

Clave <le Agente. : 
23593 

Nombre de l Agente< 
INTERCMI, AGENTE ~E SEGUROS Y DE l'IAl'IZAS. S. A. 

Pecha de emi sión: 
26/04/202! 

For ma de Pago: 
CONTADO 

Moneda : 

OOL/\RES IJ. S. A. 
Conducto de Envio: -··1 

AGENTE I 
Ge.si or d~ Cobro: 

23593 

Mapfra Tepe)'ac S. A. denominada en adelante "La Compañ i a" , asegura <Je acuerdo con l es condiciones gener ales y espec i ales de esta poli za, a la 
persona fís ica o moral dencm inada en adelante "El Asegurado" . 

RESPONSABLE POR LOS SIGUIE~'TES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESI!JUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PEfillITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN D8 CUALQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y /0 RETIRO DE ESTRUCTURAS V BLEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/0 DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

II L CONDICfONBS GENER<i.LES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILID.~D ECOLÓGICA 

CLAUSULA 1 ~ MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 2ª li.LCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE 
CLÁUSULA 4u SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DBDUCIBLE. 
CLÁUSULA 9• DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLAUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLAUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLAUSULA 11. 1- CLAUSUU COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLAUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13~ CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA W · INSPECCIÓN. 
CLAUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLAUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE UBRECHOS. 
CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21 ª ACEPTACIÓN TACITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CO.'ffRATO DEL SEGURO. 
CLAUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERA ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE n!PLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/ O 
RESIDUOS CON CARACTER!STICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL OEL BQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO /\.MBIENTB: CONJ UNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

E:n t estinlon.t.o de lo cual Mapfre Tepe}1ac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de rléxic<>. 
ESTA POLI ZR NO ~S COMPROBANTB OC ?AGO, tXIJA SU RECIBO A~ LlQUIDAR 1~ PRIMA . 
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Til)O de Documento: P0LIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C, 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nümero : 34!210000105i 
Endoso Nwnero : O 
Folio : 3210957137524 
Cliente l!APFRE : Ol!ZKZ 

Ccntratante:ESTACION DE SERVICIO J1JAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 

R. F, e: ESJ020122281 
e, P. :f/7246 

Dc,iji cilio: CALLE 65-A X ll8 Y120 996 XOCLAM, ~lERIDA YUCATAN Tel. :9699699724 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Has ta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23&93 J 

Nombre dal Agente: 
INTE.RCMI, AGENTE DE S!iGUROS Y DE í'IANZIIS, S, A. 

Fecha de ~mis ión: 
26/04í202J 

Forma de Pago: 
CONTADO 

;===~] Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Env io: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. dBnominad~ en adelante "La Compania" , asegura de acuerdo con las condiciones genera l es y especiales de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en ade !ante "í,l As•gui·ado" . 

\.. 

ASEGUR~DQ: PERSONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARATULA Y/ 0 ESPECIF ICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTEREs ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 

AUTORIDAD AMBIENTAL SECRETAR1A DE MEDIO AMBI ENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARl'lAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENC[A N,\CIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIBNTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASi COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIE."ffAL 

BIODIVERSIDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER PUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUATICOS V LOS COMPLEJOS ECOLóGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAIDA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDAC IÓN, MAREMOTO, TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLóGICOS. 

COMPAÑÍA !.JE SEGUROS: EMPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO, 

COMPENSACIÓN OE DAÑOS CONJUNTO OE RECURSOS MONETARIOS Y/ O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FiNES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDIAGION OE SITIOS CON Di\Í'lO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/0 
BIOL◊GlCAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES !.JE REPARAR O REMEDIAR. 

C01'líAMINAGióN: PRESENCIA EN EL AlllBIENTB DE UNO O MAS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMrSIÓN QUE NO OCURRA EN FOPJ.M SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITíl COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISíEN'fc : AQUELLA OCURRIDA, ~!ANIFESTADA Y/0 RECLAMADA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O PECHA DE RETROAC.'TlV IDAD, SEGON SE HAYA CONTRATADO. 

CONTAMINAC IÓN SÚBITA: DESCARGA., ll !SPERSI◊N. LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAM INANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO. REPHNTINO, ACCrnENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQU ÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUB AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORM/\TIVIlJAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HABITATS, LOS ECOS ISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS. QUÍMICAS Y BIOLúGICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SJGUIEl't'TES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA. MATERIA O ENERGtA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA hTM◊SFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIF[QUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN 'i CONDICIÓN NATURAL. 

CON'TRATAllfTE: PERSONA FiS lCA Y/O MOR.~L QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTI\ PROPIA O POR UN TBRCERO ASUM1ENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA 

Cl!ANTIFICACION DEL DA~O AMBIENTAL : DETER.!i!INAC[ÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA llE UN DAÑO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACHiN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO ú PERITO EN MATERIA AMBIENTAL 

Er. tes tirucnio ,1e l o cu.a :. Ma¡a:r.e Tepayac, $ .. 2:t. í i.rroa: 1.$ p>:·esente t:01:r.1.~ e;l México, Ciudad de México. 
!:S1·A POL!ZA >JC E5 CQ!<PROBAMTE: o:;: ?AGO, gx rJA Sll RE:CIBO AL LlQUHlRR LA PRI MA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Dei. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:l!STACION DE SERVICIO JUAI~ PABLO SA DE Cv 
Y/O: 
Domicilio: CAL.LE 65-A X 118 Y120 996 XOCL-AN, MERIDA YUCATAN 

Vigencia Dt,sde las L2:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las i2:oo hr$. de:29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agent~: 
23593 

~loneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POLI2.'. 
Póliza tfúmero : 34 l210000l054 
Endoso l'/o,oero : Q 

fol io : 3210957137524 
Cl i ent e MAPFRE : O l I ZKZ 

R. F C:ESJ02út22281 
c. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre del t,~enw: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE P[ANZAS. S. ,\. 

Conduc to de Envio: 
AGENiE 

Gesto1· de Cobro: 
23593 

frl¿,pfr,3 Tepeyac S. A. denominada en ade lante "La Cornpa~1a" , asegura de act1erdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

DAfJO: 
- A BIENES: EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y /0 INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/0 MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÚN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMBIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS. 

DM'lO AL AMBIENTE: PERDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACióN O MODIFICACI ÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QU[MICAS, 
F!SICAS O BWLÓGICA.S, DE LAS RELACIONES DE CNTERACCION QUE SE DAN ENTRE ESTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCI/\ DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITU YENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO ll OMISIÓN QLIE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FISICA O MORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARA QUE EXISTA UN DANO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARA SI EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMfENTO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSONA 
SEÑ.4LADA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL MlBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRÁN EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMB IENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAílO MORAL CONSECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS BIENES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIV/\DA, 
CONFIGURACI◊N Y ASPECTOS FlSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE S1 MISMA TIENEN LOS Dfü1ÁS. 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMAS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE I NDIQUE COMO PARTE DEL DAílO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINI ESTRO INOEMNI ZABLE, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DBL ASEGURADO QUE SE SEf:lALA 
EN LA CARÁTULA Y/O ESPECI FICACIÓN DE LA PÚLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA OE SU ACTO U OM[SIÓN, O PREV I ENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DlCHO ACTO U OMISI ÓN. 

ECOSISTEM.~ UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANI SMOS YIVOS ENTRE Si Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENC IA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

BSTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRiAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO ESTE PRODUCIDO, 

EXPERTO ◊ PERITO EN MATERIA l\J,1BIENTAL: PROFESIONJSTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGI STRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍ A DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN CIENCIAS Y/O 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA. ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE RETROACTIVIDAD : PECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICI A LA RESPONSA BILIDAD DE MAPFRE POR 

En t estimonio d@ l o cua l Mapfre T~peyac , S.A . fic:n3 la presente for:na e n Méxi co, C.i:JdZld de M&-x i-::o . 
ESTA POL I ZA NO ES COl1E'ROSANTE p¡; PAGO, ~)(lJA su R¡;c1so P.l, J,[QUi l)AR f..A é'RJMA. 

Origina.l - Asegurado 
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Av. Revolución #Q07. Cot. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C P 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contra.tante:ESTACION DE SERVIClO JUAN PABLO SA DE CV 
YiO: 

Domicilio: CALLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCLJ\N, MERID/\ YUCATAN 

Vigencia Desde l as 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de : 29/04/2022 

Fecha <le emis i ón: 

26/04/2021 
Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agent.e : 
23593 

Moneda: 
DOU\RES U.$. A. 

Tipo de Documento= POUZA 
Póliza Núl!lero : 3412100001054 
Endoso Nnmerl'> : O 
Folio : 3210957137524 
Cli .. nte t.lAPFRE. : OllZKZ 

R. P. C: ESJ020l22281 

C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre del Agente : 
INT8RCAU, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor die' Cobro: 
23593 

Mapfre Tepe yac S. A. denominada en adelante "La Compafl¡a" , asegura d~, acue1·do con l a:,; condiciones generales y espec i ales de éSta póliza, a la 
persona fís ica o mora l denominada e n adelante "E.l Ase~urado" . 

LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO■, EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMB IENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERA 
OCURR lR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO. SE ENTENDERÁ QUE lA FECHA DE RETROACTI VIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SB SEÑALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA MAYOR ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A' GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DA.~0S QUE SE 
ORIGINEN POR lHSPOSfCIONES DE AUTORrDADES DE HECHO O DE DERECHO: 

LEYES: LEY FEDERI\L DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCI ÓN AL 
AMBIENTE Y. DEMÁS LEYES OE CARACTER GENERAL Y/ 0 FEDERAL RELATIVAS A ECOLOG!A Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRA PAGAR LA COMPAflíA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJUICIO CONSECUENCIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA L1CITA. QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DAÑO. 

PREEXISTENCIA : HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A l-A VIGENCIA DEL CONTRA.TO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

RE.MEDIACI ÓN: CONJUNTO IJE MEOWAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIE!'ffE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORM illAD CON LO QUE SE EST/\BLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LIMPIEZA : CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SlJ ESTADO BASE" LOS HABITAT, LOS ECOSISTEMAS. LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMIN/\NTES. 

RESIDUO: CUi\LQ\J!ER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, PRODUCCióN, 
CONStMO, UTIL.IZACIÓN. CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIOAD, TOXICIDAD, INFLAMABf LIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, 
AS1 COMO ENVASES. RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN srno CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLOGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD MIBIF.NTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, A.SÍ COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DANOS CUANDO SEA EXIGI BLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICI ALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISION OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL AMB IENTE SERA RESPONSABLE Y ESTARA OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS O BIEN 
Cl!ANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR L4.S CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE OEL IJAÑO. 

El\ ::~.::;.H . .l.rt.On1Q c¡e } ,:; ~';~1<;!! , M:.;p f.t <~ 'f.\1:?fH'?. ya t:, $.~ . fir1t. ~1t l!I I) t' l;!t,,P-;H•.~ fo.:mti t:ñ M6..:.ico, Ci udad de Héxi c,:; . 
2!:'1'A r,cr..::.z.r-:. 1·10 t B Cüi-'!Pi'{OB.Ali'?E ~I:: f"AGO, t X!.JA $U REC:IBO AL LJ QU!DAR LA PRIMA. 
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Av. Revolución #507. Col San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C,P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-3()..70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratsnte:ESTACION DE SERVIClO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domici lio: CALLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCUN, MERIDJ\ YUCATAN 

Vigen.;ia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs, de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
COHTADO ][ 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Ti1JO do Docu•,en ro : POLIZA 
Póliza Nú~,e~o : 3412!0000)054 
Endoso Núrit~rc. : O 
Fol.io : :mo957t37524 
C 1 i ente l1APFRE : O JJ ZKZ 

R. F. C: ESJ02012228I 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombn~ del Agente : 
IN'TERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S, A, 

Car,ducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac. S. A. denominada en adebnte "La Compañia" , asegur a de acuerdo con l as condic iones generales y especiales da ésta pól i za, a l a 
persona fisica o mor~ l denominada en adelante "El Asegtirado" . 

RESTAli'R!\CióN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESHBLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DANO AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISi óN, DESCARGA, . MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIBNTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROP[EDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIOO ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA ILiCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIB IR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA.: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT} 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTlDADES Y CARACTERtSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROP IEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO : MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA ORGANICA, AGUA, AIRE Y 
ORGAN ISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PROFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AF'ECTADO: TODA PERSONA FiSIC1\ O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOS ISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS. O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR AlARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGúN SECTOR DE LA ECONOM!A. 

CLÁUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 

LA CO.\fPAAlA DE SEGUROS PAGARA LOS DA~OS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIYERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DAÑO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JlJRÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MArnlO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULJ\DOS EN 
ESTE CONTRATO OE SEGURO. 

Bn t es t imoni o de lo cua l Map:fre Tet?e yac , S.A. f.irme l .a presente f o rma en Néx i co,. Ciuctad de l•féxico . 
ESTA POLIZA tlO ES CóM?MB;u,JtE DE'. PAGO, E:XJJF, SU IU:CIBC AL LIQlill)AR LA PRrM.',. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACfON DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Po.aicil ío: CALLE 65-A X llS Yl20 996 XOCLAN, . t,!ERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. da :29/04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de =29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
C0!',1ADO 

Cla'le de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POl.,(ZA 
Póliza Nllmero : 3412100001054 
Endoso Nllmero : O 
Fo! io : 3210957137524 
Cliente MAPl'RE : OllZKZ 

R. F. C: ESJ020l22281 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre del Agente: 
INTBRCIIM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfrn Tepeyae S. A. denominada en ade lante "La Ccmpat\1a" . asegura de acu~rdo con las condiciones generales y especiales <10 ésta pól iza. a la 
person~ f!sica o mora l deMmín~da en adelante "El Asegurado" . 

CLAUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 

l. DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONMHENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TfRMINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPA~ÍA DE SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS A~{PARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROitCTI \ilDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LIMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

B} PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACI◊N DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL : 
EN EL CASO OE QUE LA FECHA DE RE'fROACTlVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 A~O PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
OE ESTA PóUZA Y QUE SE REFI ERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL ~O DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALAC IÓN O UN INCREME}.'TO DEL LÍMITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE L/\ COBERTURA ESTABLECIDO EN LA POLIZi\. 

B2) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLI ZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR O CUBRIR RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE OEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL PRBNTE A TERCEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y / O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y 
CON APECTACióN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORJO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEG ISLACIÓN MEXICANA EN MATERI A CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/0 
TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

EL ASEGURAl)O Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

P.ARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DA~OS AL ilMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISI◊N DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, ÚNI CAMENTE QUEDARÁ.", AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBI ENTAL O CIVIL, FRENTE 
A LOS AFECTAlJ()S llE ACUERDO A LA LEY APUCABLE, OCAS IONADA POR UN ACONTEC IMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
l.tPREVISTO EN !,AS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAi"l1A DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COt\10 LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO lí OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL COtHRATO DE 
SEGURO. 

t.n tesr: imor.i◊ de lo cua l !-tapf ~-e 'l'epeyac , $,¡;,. fircr..a lá p res-ente f orma en l'1:éxico1 tiudad de México. 
i::S'fA l'◊l..'~Zh NC ES COMPF.OBANTE DE ~AGO, EXIJI\ SU RECI BO AL LIQll lDAR LA. PRIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C. P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:llSTACION DE SERVICIO JUAM PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65- A X 118 Yl20 996 XOCl./\N, MERID1\ YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta Las 12:00 brs. de:29/04/2022 

f echa de emisión: 
26/04/2021 ( Forma de Pago: 

CONT/\00 ll 

Clave. de 1\gent~ : 

23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Tí P<> ci, Doc<1~,;mo : POLIZA 
Políw Nomero : 341210000!054 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137524 
Cliente MAPFRE : OllZKZ 

R. P. C:ESJ020122281 
C. P. :97246 

Te l. : 9699699724 

Nombre d~ 1 lli}eme: 

INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE !'!N'lZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ge.<.tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Coiop~fiia" . asegura de acuerdo con his condiciones ¡¡;eneniles y especia les de és ta póliza, a la 
per sona f1síca o moral den001 inada en ade lante "El Asegurado'' . 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE : 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZAC IÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIAClóN, LIMPIEZA YíO COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIYERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASl COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS YíO SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA a tISióN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTA~INANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN DANO AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O IMSTALA.CIONES DE LA. PERSONA FtSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PóLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FI ANZAS JUDICIALES Y/0 CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GAR/tNTlA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSAB1LIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARAN COMPRENDIDAS DEl'l'TRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL AS EGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORI A, PROVISIONAL O COND ICIONAL. DURANTE UN PROCESO PENAL. NI LAS SANCIONES ECONúMICAS Y/0 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBI ENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE AB(X,AIXlS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PER lTOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACIÚN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANALISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÜN CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN rNFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECI FICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
83) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUí ORIADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA. EL ASEGURADO. CON MOTIVO DE LA TRAMITACióN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIRÁ TAMBI~N: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD A~IBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACI ÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, LA BIODIVERS IDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MOtHTOREO OE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEOIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAUPJ\CIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA / DAÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA [NDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENC IALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS TERCBROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN !...AS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCtóN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLAUSULA 3~ DAÑOS EN SERIE 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAAO DE LA SERIE 

CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA ser-l.~LADA EN CARÁTULA V/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 

;:., testimon:i.o de lo cu8l Napfi:e Tepeyac, S .A. f irma la ¡:,resente forma en México, Ciudad ele Méx ico. 
&STA POLIZA uo ES COMeRoe;-::TE DE PAGO, EXIJA SIJ P.E:CIBO i'.L l, I QUIDAR LA PRll>IA. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, De!. Benito Juárez, C.P 03800, 
Ciudad de Méxíoo. Tel: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:EstACION OE SERVIC10 JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domici lio: CALLE 65-A X 118 l'l20 996 XOCLAN, MERWA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:0() hrs. de:29/04/2021 
Hast& las 12:00 brs. <le:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04í202! 

Forma de Pago: 
CO!f!'ADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda : 

DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pó l iza NOme:ro : 3412100001054 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137524 
Clieo.te ~VIPFRE : OllZKZ 

R. F'. C: ESJ020122281 
C, P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre de 1 Agente: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y Oíl FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

j~ de Cobro: 
L_Z3593 

Mapfre Tept>yac S. A. dencminada en adelant e "La Ccmpaf,ia" , "segura de ~,-ue1·do con tas condiciones generales y especiales de ésta póliza. a la 
pE-rsona. física o mora l deno,oinuda en :,,delante "El Asegurado" . 

RESPONSABILIDAD DE LA COMPA~ÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PóLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ. EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUB-LÍMITES CONTRATADOS. 

EL L!MITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE SEÑALA WUALMENTE EN LA CARÁTULA Y./0 ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE ~IÁXIMO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SI NIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACrnDA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPA~lA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA fNDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN OE LOS DA~OS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGúN CASO SE 
ESTAR,\ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR. SUSTITUIR O INDE~L"IIZAR DAi~OS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA üEL EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS RJTUROS QUE NO ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LlMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTI! MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LÍMITE DE SUUA 
J\SEGURi\OA BÁSICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ r\ CUBRIR LOS DAÍ'lOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 
CONTRATACIÓN E INICIO UE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6" EXCLUSIONES 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO BN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) UAROS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) D.~ÑOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCrnENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O LlESCARGAS AL AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUf\NfíFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE IJETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE. 
G) DMIO MORAL, EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMlCAS, PENAUZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES, REG/\LlAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINíSTRATIVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AMBIENTAL EN VIGOR 
r) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTERRUPCIÓN PARCI AL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMANENTE DE LAS ACT IVIDADES EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE ~- TERCEROS. 
J) RESPONSABILIUADES PROVENIENTES llEL TNCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 
•· DAÑOS OCASIONADOS AL BrEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO C EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACWNES SUSTITUTORIAS, 
L) RESPONSABILIDADES :\SUMIO/\.S EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MAS ALLA DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR. 
N} RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPI EDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AER<l'íAVES, FERROCARRILBS Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA BXCLUSION NO SE 

~r, r.est1monio de l o ,:ua l ~1.ap f cc 7~peyac, s . A. fi. r: tna lt1 p r:o::seot.-2 !o)!'m& en Méx i co, c iuda d de México. 
E:Si'A ~OLiZA NO ES COMPROBANTE D~ ?AGO. EX] .J.;:>, SV RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Ti po do Documento : POL,12.A 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C P. 03800, 
Ciudad de México. Tei : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iza Númern : 3412l00001054 
Endose Hum&ro : O 
Fo! io 3210957 137524 
Cl ien,e MAPf'RE : 01 IZKZ 

Contratante:ESTAC!ON DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65-A X !l8 Yl20 996 XOCLF\l'f, MERHJA YUCATAN 

R. P c:ESJ02012228l 
C. P. : 9i246 
TeL :%99699724 

Vigencia Desde les 12:00 hrs. da:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave d., ,\gel1t e : 

2s593 
Nombre d<el Ag~nt c; : 

INTERCA 111, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

fecha de emisión: 
26/04/2021 

f'o:rma de Pago: 

CONiAllO 
Mf)ne&: 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. !l. denomitiada en adelante "La Compailfa" , ase¡;m·a d" act1e1·do c.on las concl i ciones generales y espet: iales de és ta póliza, a la 
persona fts íca ◊ tn()t'al denom inada en adelante "El Asegurado" . 

REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO 'i 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABI LIDADES DERIVADAS DE LA OPERACI◊N DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERi~INALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DA~OS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAflOS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HER~~NOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PER~L~NENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE D/\AOS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINI STRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEílALADAS EN EL INCI SO AN7ERIOR QUE 
HABlTEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEFlALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR ; 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA. HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O Su-BSUEI..O. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS D13 CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
Sl!BSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
\\') RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXI STENCI A, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSiqóN A MOHO TOXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SILICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETI L ISOClANATO, BIFENJLOS 
POLICLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOLES, ANTICONCEP'fIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTILIDAD 
HUMANA, DIETA'tLIST (DES), METIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE), OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORMALDEHtDO, HIDROCARBUROS CLORIN.~DOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y MICOTOXINAS, LATEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAf:lOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTI VOS. 
Y) DAflOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICA.NOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAfJOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCI ÓN, fIANZA O GARANT1A QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■ . 
CC) TERRORISMO, ENTENDrnNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DI CHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, AR~fAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSI\S O DE LOS 
SERVI CIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DA.~0S, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCióN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

En test imonio de l o cua l Mapfre Tepeyac, S~A. f irma l a presen t e:i: forma en Mé x ico, C1udad de ),léxico . 
ESTA l?OLUA 110 ES COMPROBANT!:: DE: PAGO , SXIJA SU RECIBO AL LI QUIDAR 1l>. ~R!t1A. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
tos Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Mé)(iC0. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cont ratante:ESTAClON DE SERVICIO JUAN PABLO SA !)E CV 
Y/O: 

Domicilio: CALLE 65-A X ll8 Yl20 996 XOCLAN. MERIDJ\ YUC!ITAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. da:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de ,\gsnte : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Document o : POLIZA 
Póliza No~ro : 34!2t0000!054 
Endoso Número : O 
Folio : 32!0957137524 
Cliente MAPFRE : OllZKZ 

R. F. C:ESJ02012228l 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre de l Agente : 
IN'IBRCAII, AGE!ffE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

M;ipfre Tepeyuc S. A. de11ominada en ade lante "La Compaf,ia" , asegura de ucuerdo con las condiciones generales y especial es de ésta p6l iza, a l a 
persona fi sica <> mora l denom i n~da ,¡,n adel ~nt.~ "El Asegurado'' . 

DO) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLAUSULA 7ª PRIMA. 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO [)E LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIO!.lO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA s• DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN üE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAJ\ÍOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
L.\ CLÁUSULA 3 ª . 

LA COMPAmA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN Ct-\SO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS : 

1) TOMAR PRIZCAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE HENDAN A EVITAR O DISMrNUIR LA AGR.4VACIÓN DEL DA.~0. 

EN TOIJO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUlR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/0 LA 
SECRETARÍA Y/0 EQUIPOS DE EMERGENCIA O SBGURIDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROOR!\MA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTe:M DE LA ORGANIZAC[ÓN DE lA.S NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIR.A INSTRUCCIONES A LA COMP/\ÑfA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISl,füRJIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRAN POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO OE RECL..AMACióN : 

ü~ :~i~~~~NTg ~~ERru~~E~¡:i~R It~u~:0:gL~~~~r6~NgAoii~~g1M!~~!~Ag¡ ~~iu~s~g~:~~~~~ gBº~s~~ ~~~~~~ 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A ,5 DÍAS NA1'URALES A QUE TENGA CONOCIMIBNTO DE l,A OCURRt=::NCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
PORTUrTO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LÁ SUMA QUE HABRÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DAOO OPORTUNAME!'i'TE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO St OBLIGA. EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABI LIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 

en ~est imoni o d~ l o ~uai Mapf re Tepeyac, S.A. f i rma la ~resenté forrn?. en Méxi co, Ci udad de México. 
EST,1\ FQl,UI\ NO ¡;,s ,;o)%'ROBAl·iTE DE PAGO, E:Xl JA S\l RECISO AL L IQUll>i\R LI\ PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Ti !Y-> d~ Documento : POLIZA 

Av. Revolución #507, Cot. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iz.~ tlúmero : 34!2!0000!054 
Endo$o ['/(!mero : O 
Folio : 32!0957137524 
Cliente MAPFRE : Ol lZKZ 

Contrataote:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 

R. F. C:ESJ 020l22281 
C. P. :97246 

Domi cilio: CALLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCLW, MERHl/1 YUCATAfi Tel. :9699699724 

Vigeocia Desde las 12: 00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Cla ve de /\gente : 
23593 

Nombt·e óe l Agente ; 

INTERCAM, AGENTE DE SE(:UROS Y DE FI/J'lZ..\S, S. 11 

Fecha de E>mis ión: 
26/04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOl.ARF.S U. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

Mapf r e Tepeyac S. A. denomi nada en adelante "La Compafii a" , asegura d~ aeuar clo con J;¡s condiciones generales y especial es de ésta póliza, a l a 
persona f ís ica o mor a l denominada en ade lant e "El /\segundo" . 

\.. 

- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑiA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA CO\\IPAÑ!A DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS Cülx CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUM IRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN JURlDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y RBPRESENT,~RÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANOO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR L.!\ LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEG UROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUIBRA OTROS ACTOS JURlDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASIMIL~DA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A IJN TERCERO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

LA coi1PAÑ1A DE SEGUROS NOMBRARA EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO () PERITO EN 
MATBRIA AMBIENTAL, SIENDO ~STE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/O DETERMINAR Y/ O CUANTIFICAR LOS DAÑOS 
AL AMBIENTE AL MOM&WO DE OCURRIR EL SINIESTRO, ASt COMO PARA AJUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACióN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE llA~OS CAUSADOS AL AMB IENTE HECHA POR EL EXPERTO ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTIUZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERM INADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O REFORESTACIÓN Y/ O CONSERVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERS IDAD Y/0 ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

En t es t. lmonl o de lo c ua l Mapf re Tepeyac , S.A. firma l a p ce s e!\t.e f o rma e~ Mé xico , Ciudad d~ f:.íé>:.i. co. 
!::STA ?OLIZR NO ES COl1PROBANT8 D& E'AGO, EXI J A SU RECIBO M , J, IQ1JID?.R i,l\ P R!t").O .. 

Origi nal - l>.aegurado 
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Tipo de Docun1emo: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, C.P. 0$800, 
Ciudad de MéXico. Tel ; 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 3412100001054 
E!ldoso Numero : O 
Folio : 3210957137524 
Cliente MAPFRE : OIIZKZ 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 

R. F. C:ESJ020!22281 
C. P. :97246 

Domicilio: CALLE 65-A X l 18 Yl20 996 XOCLAN, MERIDA YUCATAN Tel. :9699699724 

Yigeacia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre de l Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE F UNZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Condu.cto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denornina<li.l en adelantt "La C1.>mpai'lia" , asegura de acuerdo con las condiciones general es y especiales de ésta p6li.za, a la 
persona fisíca o mora l denominada en adelante '·Et Asegurado'' . 

I. LA OBLIGACIÓN DE REPt\TiAR AMBIENTALMENTE EL DA~O QUE CORRESPONDA; 
l l. LA OBLrGAC!ÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PARCUL; 
Ill. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVrTAR QUE SE INCREMENTE EL DAflO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMicNTO OE LAS OBUGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCIJRRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNI ZACIÓN PROC.EDENTE BAJO LOS TÉRMI NOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ aJMO SIGUE: 
1) CUANDO EX ISTA DAÑO A PERSONAS• EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMWAO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL I) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARA DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EXI STA DAi'lO A BIENES DE PARTlCULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDEt-.'fES, DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA MINIMIZAR EL 
DAÑO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑIA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXI STA DAÑO A ECOSISTEMAS O Al. AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA . PARA CONTENER Y 
MINIMIZ!\R EL OAflO GENERADO. . 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑIA DE SEGUROS PODRA FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DiillO 
AL AMBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN i\CREDI'f!INOO LOS GASTOS V MONTOS EPECTIVAMENTE EROGADOS PARA REMEDIAR. 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMrNANTE AMPARADO. . 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABI LIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO ó PER ITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMI ENTO CONTAMINANTE OCURRiOO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE U\ COMPAtil!A OE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZAC[ÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES [)E EQUILIBRIO AMBIENTt>l O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR. REMEDI AR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DAÑOS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE APECTl\[)()S. 

CLAUSULA 10" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPAR@O POR LA PÓLIZA 

CLAUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

Li\S OBLIGACIONES DE LA COMPAR!A CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVI STO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCI ÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRA TO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNIC.1\R A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL. SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACION ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS 

8n ~e~rim.:mio óe lo c·ua l M¿:tp.fr~ Tepeyac, S.A. fi r-ma l a ?resente fo r ro~ ~!l. México, Ciud"O de t·tér.~co . 
ES'!A PO!.IZA NO E:S CQMPROBAN'l'E: VE: PAGO, t:::qJ;. S\í Rl:CIBO AL LIQIJHJAR LA PRll-'.A. 

Original - ~segurado 
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Av. Revolución #507, CoL San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO JUAN PAJILO SA DE CT 
Y/O: 
l)ornieilio: CALLE 65-A X 118 YL20 996 XOCW/, MERIDA Y\JCATAN 

Vigen1>ia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de: 29/04/2022 

F..,cha de emisión: 

26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agen te: 

23593 

1L Monedo: 
OOLARES U. S. A. 

Ti po de Docum~nto: POLIZA 

Póliza t-lúmero : 3412100001054 
Endoso tfúmero : O 
Folio : 3210957!3?524 
Cl iente l~AP!'RE : OllZf-2 

R F. e: cSJ020 l2228l 
C. P. =97246 
Te l. : 9699699724 

Nombre de I Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 

/\GENTE 
Ges tor de Cobro= 

2S593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compaflia" , asegura de acuerdo con las condiciones genera l es y especia l es de és t a póliza, a la 

persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegur:ado" . 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTlCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO} . 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
I. - QUE LA AGRAVAC IÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICm'iES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
11. - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE OE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQUILINOS, 
C◊NYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS 
(ARTICULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLCGACIONES DE LA COMPAflíA ASEGURADORA QUEDARAN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIR1AN O PODR!AN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARA EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROP◊SITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO} . 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE(S), ASEGu~ADO(S) O BENEFICIARIO(S} DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACIONE(N) CON ACTIVID/\DES ILÍCITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACI◊N ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉRMINOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPA~LA, SI EL (LOS) CONTRATANTE(S}, 
ASEGURADO{S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 4.92 DE l.,A LEY DE INSTITUCIONES DE 
SBGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, FUERE (N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENC IA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VrNCULAOO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL PEDBRAL Y/0 CUALQUIER ART ÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O PEDERAL, ASÍ COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
PARRAFO; O. SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S), ASEGl!RADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIBRTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART!CULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE OE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA · 
NOVENA, ~RACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O D ISPOS[CI◊N QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPID!?.t-l LAS DISPOSIC[Ot'i'ES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPA~ÍA ASEGURADOP.A TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO{S) DEL SEGURO DEJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

L/\ COMPA~!A ASEGURADORA CONSIGNARA ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER CMffHJAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEO/\R A FAVOR DE LA PERSONA O PERSON,O..S A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMI NE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A. LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SEÑALADAS. SERÁ CONSIGNADA A. FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQU IER SINIESTRO TENDRÁ. LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPAfHA DE SEGUROS LOS NOMBRES OE LAS OTRAS- COMPAÑIAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS • 

.e:n t es t imonio d@ lo cual t-íapfre Tepeyac, S.A. . .t.trma la present e fcrma en Méx ico, C1udad de Mé xico . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DS PAGO, ll:XIJA S(J RE:ClBO A!, LIQUIDAR !.", PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C P. 03800, 
Ciudad de Máxico. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O : 
Domicilio: CALLE 65-A X l 18 Yl20 996 XOCLJ\l'I, MER IDil YUCATAN 

Vigencia Desdo l as 12:00 hrs- de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 i:lrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pa¡¡o: 
CONTADO 

Cl ave de Agen te : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. /\. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pól iza NW11ero : 34!2!0000l054 
Endoso Nwnero : O 
Folio : 3210957137524 
Cliento l!APFRE : OllZKZ 

R. F. C:ESJ020122281 
C. P. :97246 
Tel. : 9699699724 

Nombr e del Agent e : 

IIITERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE PrANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

l\!apfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegu~a de acuerdo ~on las condi c iones genera les y espe~iales de és ta póliza. a la 
persona fl~ i ~a o moral denominada en ade lah té "El Asegurado" . 

1 LA CCTvlPAíl!A DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PÁRRi\FO ANTERIOR. O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLAUSULA 13~ CONCURRENCI AS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS f ÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS. CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN DIFERENTES 
PECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARAN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICI PARÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERA 1NDEMNfZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LIMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LlMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLAUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTI VIDADES MATERIA DEL SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACióN DEL RIESGO. AS[MISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQLI IBR HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/0 
ESPECIFI CACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15" PRESCR IPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIB 1RAN EN DOS ANOS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE L/\ LEY SOBRE EL CONTRÁTO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMI ENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE I NTERRt.,'MPIRA NO S◊LO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUELLAS A QUE SE REFIERE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESI\ClJERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO EmRE EL ASEGURADO Y L1\ COMPAÑÍA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DAÑO MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN El NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ONICO, SE DESIGNARAN DOS, UNO POR 
Ci\DA PARTE. LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARAN A lJN PERITO TERCERO EN DISCORDI A PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN 

SI liNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SI MPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERA LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
Ptí.lCiúN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
lJEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SF,RVICIOS FINANCIEROS POllRA NOMBRAR AL TERCER PERITO. SI DE COMúN ACUERDO LAS 
PARTES AS1 LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCI ÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGÜN EL CASO, O SI AlGUNO DE LOS PERITOS llE l AS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTFS llEL DICTAMEN, SERA DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 

En i;est.iC11vn,1.o <.:e l v c ua l 1-la;,r r e Te pc yac , S.A. f i .r;m.a l.J pr€sE:nte forma en Héxlco , C1udad de Mé:·aco~ 
~.STA i>O'i.!ZA NO !1:S COMPP.CSANT & D8 PAGO, EXIJA SU REC IBO AL :LIQUIDAR LA PRI MA . 

Originü - ASegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México Tal.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratanta:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE O/ 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65-A X l lS Yl2O 996 XOCLAN, MERID1' YUC,\Ti\N 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hasta las 12: 00 hu. de: 29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/04/202! 

For~ de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. 11. 

Tipo do Documento: POLIZP. 

Pól i za Número : 341210000!054 
Endoso Número : O 
rolio ·. 3Zl0957l37524 
Cl iente MAPFRg : OllZKZ 

R. F. C:ESJ020 l2228! 
C. P. : 97246 
Tol. :9699699724 

Nombre de l Agenw : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y 0E FiANUS, S. A. 

Conducto de Env io: 
AGENTE 

Gestor de Cobro'. 
23593 

lfopfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "u, Coll)pafli a" , asegura de ac \1erdo con l as condic i ones generales y especia l es de ést a póliza, a l<> 
persona f1sica o moral denominada en ade lant e "El Asegurado" . 

AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISióN NAClO!~AL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE. LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPAiUA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE Sll PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACION POR PARTE DE LA 
COMPAÑIA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLAUSULA 17ª ARB ITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFIC/\00 DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES üE COMÚN 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE PRIVA.DO. 

LA Cc».IPAÑÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGURAOO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSrDERAR.4 QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PAR/\ HACER DIRtMIR SU CONTROVERS IA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE se ESTABLECERÁ POR LA PERSONA AS IGNADA POR LAS PARTES OE COMÚN ACUERDO, QU I Et'fES 
FIRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EMITA EL ÁRBITRO VINCULARA A LAS PARTES 'i TENDRÁ EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. BSTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO P1\RA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPAíllA DE SEGUROS. 

CLAUSULA 18ª COMPETF.NCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UN IDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCióN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACICX~ES, EN LOS TÉR~1INOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS PINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL T~RMINO DE DOS A~OS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERV ICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19ª SUBROGAC IÓN D8 DERECHOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL !Ji\AO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO ; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA COMPAfltA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 

En t es timoni o de l o cual Mapfre Tepeyac , S. A. f irma la presente forma en Héxico , Ciudad de Mé xico. 
ESTI< POLlZA NO ~S COMPROSANT!:: Dt l'AGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA E'RIMA. 

Origir.al - Aseg,.,rado 

Página 18 de 26 



Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: BSTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CT 
Y/O: 
Domi cilio: CALLE 65-A X 118 YJ20 996 XOCLRN, MERIDA YUCATAN 

Vi gencia Desde las 12: 00 hrs. de: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fer.ha de emis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTAllO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOL,\RES U. S. A. 

Tip0 de Documento: POLI ZA 
Póliza NOm€ro ; 3412100001054 
Endoso Nomero : O 
Folio : 3210957t37524 
Cliente MAPFRE : Ol!ZKZ 

R. F. C: ESJ020122281 
C. P. :97245 
Tel. :9699699724 

Nombre de 1 Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ge$COr de Cobro : 
23593 

"apfre Tepeyac S. A. denominada en adelant~ "La Compaiii a" , asegura d& acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a l a 
pers()na fí sica o moral denominada en ada lante "El Asegurado" . 

DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ UBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLAUSULA 20" INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAÑtA DE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO OE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPOt'JDA AL INTERMEDIARIO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COl{PA~lA DE SEGUROS PROPORCIONARÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, . LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN I, DISPOSICIÓN 4. 5. 2., DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF) . 

CLÁUSULA 21 ª ACEPTACIÓN TACITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARAN ACEPTADAS LAS ESTIPULAC IONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MOOIFICACIONESn. 
(ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGU RO). 

CLAUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORI OS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLóGICA SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRAO::IóN VII DEL ARTÍCULO 20 Y Ei~ LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL C'ONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÜNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ÉSTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONTRATACiúN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARÁTULA Y/0 EN LA 
■ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAU CON EL ARTICULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO L!\ ASECURADOPJ\ PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A ON TERCERO A CAUSA DE 
UN DA.~0 PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE El CONTRATANTE INCURRIÓ: (I} EN OMIS IONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA !.EY REFERIDA EN ESTA 
CLAUSULA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉR~HNOS DE LOS ART fCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATAA'TE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS E"N PROCBSO UE REGISTRO. 

EXCLUSIÓN DE PANDE!.IIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEOADES POR CORONAVIRUS 

SIN PERJU ICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO CUBRE 
CUBRE LAS PÉRDIDAS (MOL TI PLES O INDIVIDUALES), RECLM-!ACI ONES, DA~OS A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, 

En t es timonio de l o cua l Mapft"¾ Tepeyac., S.A. fi r nu:. lé!. pr-esentf:! forma en México, Ci lldad de México. 
t S'tA POt.UP. NO E:S COMPROBAN'!'!'; OE: PAGO, ~X IJA su RE:c ;p,o .l\l, LIQUIDAR I.J., rRll·lP- . 

Original. - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pínos. Del Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel ; 52-30-70-00 R.F,C, 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO Jl.JAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65- P. X 118 Y120 996 XOCLJ\N, MERIDA YUCA TAN 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. da:29/04/2022 

Feclta de emis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO ¡[ 

Cl ave d<, A11-e>nt~ : 

23593 

Moneda: 
OOLARSS ü. S. 1\. 

Tipo de Documento: POLlZA 
Pol i ia Número : 3412100001054 
Endoso !'!Umero : O 
Folio : 3210957137524 
C] iente MAl'fRE : Ol!ZKZ 

R, F, c :ESJ020!22281 
C. P. : 97246 
Tel. :9699699724 

Nombre del Agente: 

INTERCAJ.l, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de CobTo : 
2359$ 

-· Mapfre T~peyac S. A. denominada e11 aderlante "La Compaftia" , asegura d1: acuerdo con las condiciones generales y especia les de ésta pól i2a, a la 
persona física o moral den08linada en adelante "El Asegurado" , 

COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19); 
B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, DAÑO A PERSONAS O BIENES, RESPONSAB[LIDAO, COSTE 
O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRI MIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l. PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES, 
3, DAl'lOS A PERSONAS O BIENES, 
4, RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUI ER NATURALBZA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
L DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA. O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBID.!\ INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19); 
B) SÍ~'DROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

II. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUT.4CIÓN DB LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

L ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA 3A., INCISO A), DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) , LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA RBPARAR O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FUTUROS DA!'IOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
IL ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUPRA EFECTO. QUE LA COMPAÑÍA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAÑÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
III . LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAJ., O A CUALQUIER GARANTIA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV, LA RELACióN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

~n t estimonio de l o cual Mapfr e Tepeyac, S . A. firma la presen,e fo•ma en México, Ciudad de M~xlco . 
!i:STA POLI2A NO E:S COHPROBl'.N'.l't DE E'AGO, &XI J'?. SU RECIBO AL L !QUIDM LI>< P/Ul'IA . 

O:iginal - Aaegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cont ratante:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio : C,\LLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCLAN, MERIDA YUCAT./\N 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hts. de :29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/04/20Zl 

Forma de Pago: 
CONTJ\00 

Cla ve de Agent e : 

23593 

Moneda: 
DOU\llES U. S. A. 

Tipo de !locuroen to: POLI ZA 
Póliza Número : 3412l00001054 
Endoso Número : O 
Fol io : 3210957137524 
Cl í ente MAPPRE. : O! lZKZ 

R. F. C: ESJ020122281 
C.P. :97246 
Te l. : 9699699724 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FI ANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

MaJ)f1·e Ter;,eyac S. /\. denomínada en adelante "La Compaií í a" , a$~gora <l.i acuerdo con las condiciones gener a l es y especiales de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral d~noini11ad;, " " adelant,, "El Asegur,:,do" . 

l l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CEDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN BN LA CiDULA DE LA PóLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QU'E INCURRIERE EL ASE
GUR.I\DO POR DAÑOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICI ALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANI FI E<STEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE-
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
Al POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDENTAL, EL ACONi f!CIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HUMANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE LIM-
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBI ERTOS DENTRO üEL LÍMITE ASEGURADO. 

2. EXCLUSfONES 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANCI A DE I NSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O M.4NTE
N!MI ENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES. OE ARTEFACTOS O INSTAL!\CIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA COf'ffAMlNAClÓN. 
B. DAÑOS POR LA OMI SIÓ,."i DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSBR'IANCIA DE LEYES. REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MElllO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN [)E LA CONTAMINACI ÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASI ONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS I NDUSTRIALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DI OXINAS, CLOROFENOLES. BIFENILO POLICLORADO, CLOROFLUO-
ROCARBONOS 
H. DAÑOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONI ALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES O)RPORALE:S O MUERTE DE TERCEROS. 
I. LOS GASTOS DE LIMPIEZA ("CLEA.N UP COSTSn) CAUSADOS POR LA UMPIEZA O DESCONTAMlNACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POR CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA. C'UALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO HCONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUIS ITOS : 

l ) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SI GUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN. IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SIM[LAR (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL), 
INCLUYENDO LflS TUBER!AS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS. SI LA EXPLOS IÓN, IMPLOS IÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIOR.O, CORROSIÓN, EROSIÓN, .DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO 

3) QUE LI\. DESCARGA, DISPERSI ÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FIN/\LTCF., EN SU TOT/\LIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFI CADO ANTES DE TRANSCURRIDA l SEMANA DESDE SU 

COMrENZO, 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINAClúN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

En t -e s timon10 de lo ..;ua l Mapf re Tepeyac,. S./! .. fi rma la pr esenc.e forma en 1~ex.1co, Ci udad de Méxi co. 
ZST~. POLIU, tfO ES COMl?ROSAi,TE DE; i'AGQ, .:XIJA SU BE:CIBO AL LIQUIDAR LA PBINA . 

Oxi ginal - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVlCIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65-A X 118 Y!ZO 996 XOCLAN, MERIDA YUC1\TAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
25/ 04/2021 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Cl"v" de A gen te: 

23593 

lloneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POL!ZA 
Póliza Número : 3412l0000lOS4 
Endoso Número : O 
Polio 32[0957137524 
CI ie1w• MAPFRE : OllZKZ 

R. f . e: ES.T020122281 
C. P. :!?7246 
T & l. : 9699699724 

Nomhn, del Agen te : 

INTERCAil. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Env i o: 

/\GENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada ~n adelante "La Compa~fa" . asegur" de acuerdo con las condit1ones general..-$ i· e~pec i11les de és,u póliza. a la 
persona f1sica o moral denominada en ad8lante "El Asegui-ado" . 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO.SE HA.CE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA IND ICADA EN 
LA CARATULA DE LA POUZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADCr 
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO,CUANDü SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S} QUEDARA (N) AitPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO-
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENClA, LA SUMA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE l,A PRESENTE POI.JZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUMA ASBGURADA,EN CUYO-
CASO EL LlMITE MAXIMO DE INDEMNIZAClON POR EL QUE RESPONDER/\ LA COMPANIA SERA EL MONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPREGAMTINTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELAClONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIF[CADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTR!BUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINAClON O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO co~ UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECBDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE OERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BlOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y. CONTROLADAS DE 1...0S "OGM", SIEMPRE Y CUANOO SE CU~fPI...AN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZACION, APLICACION, OISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTBGRAfJA POR 
UN OGM; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTERISHCAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DB LA PARTE DE UN PRODUCTO lNTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)Sl EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 

En ~est.imo:1io de: lo cual Mapfre 't'epeyac, S .1' •. firma la pres ente forma en Méx ico,. Ci udad de Méx i co . 
ESTA POLIZA NO E:S COMPROBANTE DI> PAGO, EXIJP. SU E<E:ClBO AL L!QOtDI\R 1!\ PRll11\. 

Original - lL,iegurado 

Página 22 de 26 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F. C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE C:V 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 65- A X 118 Yl20 996 XOCLW .. MeRIDA Y\JCAiAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fee.ha de emi$ién: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Nilmer<> : 3412100001054 
Endoso Nümero : O 
Folio : 3210957137524 
Clien te lJAPFRE : OllZKZ 

R. F. C: ESJ020122281 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FiANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gesior de Cobro: 
23593 

\lapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compania" , osegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta 1)61 iza, a la 
J)ersona fís ica o mora l denomirwda <i'll ad<1fante "El Asegurado'· 

DEFINICION - PARA LOS FINES Oc ESTA EXCLUSION, EL TER~fINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

L LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CEUJLAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUYO COMORESULT.'\00 SU CAMBIO GENETICO, Y TMIB IEN SIG
NIFICA E INCLUIRA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE'
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENET!Cil QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIi\ O LA MODIFICACION GE!'fETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JUR[SDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DERA.. COMO AÑADIDA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA POI.IZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUAC íóN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SU~t.11.S ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APAIIBCÉ EN LA CARÁTULA . DE LA PÓLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORlO MEXICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIM1\S, [NDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL P/1ÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXT.ERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÍ'lOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO 'í QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUBRrR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TI'fUL.~R DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

RBPÜBLICA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPA~!A CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXI CANAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTORAS EN QUE CONFORME A LOS USOS I NTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ, SE SEÑALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSióN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1.- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRONICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PóLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DANOS, DESTRUCCióN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS OE 

en t~sttmonic de l o cual Mapfr€ Tepeyac, S .A. firma la presente fo rma en México, Ciudad -Oe México. 
i:ST.~ POLJZA lJO i::s COMl?!\óBAWH: DE PAGO, -EXIJA su RISClBO AL LI OUl!>1\R 1/'\ eRIMA . 

Original - Asegur~do 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, e P. 03800, 
Ciudad de Méxicc Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante :ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio : CALLE 65- A X 118 Yl20 996 XOCLAN, MERIDA \'UCATAN 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. d&: 29/ 04/2021 
Hasta. las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2022 

f echa de emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Cl~ve Je Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. 1\. 

Ti pe de Doc.umento: POL!ZA 
Póliza líúmerc : 34i2l 0000l054 
E11doso tfúm13ro : O 

Fo! io : 3210957137524 
Cl i ante MAPfRE : OIJZf>Z 

R. F C:ESJ0201222Sl 
C. P. :97246 
Tel. :9699699724 

Nombr e del Age11 t " : 
INTERCA!,!, AGENTE !JE SEGUROS Y DE F!ANZAS. S. A. 

Conduct o de Envio : 

AGENTE 
Ges tor de Cobro : 

23593 

Mapfre 'fepeyac S. A. denominada en ade lante "La Compai\ia" , asegura de acuerdo con la$ condiciones generales y especial es de és ta póliza, a l a 
perso{la fí sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

COMPUTADORA) O PSRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTANEAMENI'E O EN CUALQUIER ORDEN DE ~RDIDAS: 

DATOS ELECTRóNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONFS CODIFICADAS PARA PROCESA
MIE!'ITO Y .MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPm,ACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN D~INA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZAD0.5 INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAm DE SISiEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA ATROJAN HORSES, WORMS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO El'f EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DAÑO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PóLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DAfito SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PóLIZA. 

2. - VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALOOIER DlSPOSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PóLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA POLIZA SUFREN PBRDIDA O DANOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PóLIZA, ENTONCES, LA BASE DE YALUACióN DEBERÁ SER EL COSTO DFL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRAN LWESTIGACióN E INGENIER1A NI NWGúN .COSTO DE RECREACIÓN, RECOl.ECCióN O ENSAMBUJE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PóLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÜN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJU ICIO DE CUALQlHER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LI\ MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA " CAUSA O !?,VENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA " SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION= 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS. HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCION, lNSu'RRECCION, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER MILITAR O " USURPADO. 

8n test imonio de l o cua! Mapf ce Tepeyac~ S. A. fir~a la presente t o cma en México, Ciud~d o~ Mé~ ico , 
E:$'l'A .?OLlZA NO E:S CON PROBANT¡; D.E i'AGO, E:>: IJR S U REC IBO AL Ll QUID1\R L;\ PRlM.~ . 
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Tipo de llocumento: P0LIZP. 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól ize Húme~o : 341210000!054 
Endoso H~mero : O 
Folio : 32!0957137524 
Cliente l!P.PFRE : OllZKZ 

Contratante:C>TACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE OI 
Y/O: 

R. F. C:llSJ0201222Sl 
C. P. :9724.6 

Domicilio: CALLE 65-A X 118 Yl20 996 XOCLAN. MERIPA YUCATAN T 9 l. : 9699699724 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave d-, Agente: 
23593 

Nombr e de l Agente: 
INTERCA!A, /\GcNTB DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Fonna de Pago: 
COtfl'ADO ][ 

Uoneda: 
DOLARES U. S. ,\. 

Conducto de Envio= 
AGENTE 

Gesto:r de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomi11ada en ade lante "La Ccmpai\ia" , asegm·a de acuer de, con las condiciones generales y especiales de ~sta ¡:,61 iza, a la 
persona fís ica ◊ mora l denominad~ en adelant e "El Asegurado" . 

\.... 

SE EXCLUYEN TAMBIEN DAÑOS, SI NIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOW•.DA PARA CONTROLAR, 
H PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER flORMA H RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR_ 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDER4.. PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS AC1'0S DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR Sl MISMAS, O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOBI ERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR L~ UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLIT1COS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, E1'NICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTI NADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESI ONAR AL GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTER/\R Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENOOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON \i'N ORI GEN MEDIATO O INMEDI ATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ElLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAÑOS. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA. DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACI ON RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARAlTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCI A 
CON LA MISMA. 

ESTE ScCURO NO CUBRIRA EN NINCUN CASO PERDIDA, DAílO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DI RECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR, O EMERGENTES DE: 

1. 1 RADlACION IONI ZANTE O CONTAMINAClON RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR, 

l. 2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMI NAN
TES DE CUALQUI ER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS 

l. 3 CUALQU[ER ARMA OE GUERRA QUE EMPLEE LA FISlON Y/0 FUSION ATOMlCA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CI VIL GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R. C. PM<A. COMERCI O (DARC 435) 

En r.es c.irnonio df: l o cu,'31 Mapf:' ::f.: 'í'epeyac , S . A. fi r me l a p ::esf:n te forma en Mt'.'.xico , CiutiZid de Héxico . 
E;STil r o¡,r zA "() ES COM?l<.OBANTE. DS ?AGO, EXIJA .su &ECWO AL LlQUIOAR LA PRIMA. 
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Tipo do Docume1)to: !'OLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL Pó l iza Número : 34121000010~4 

Endoso Nümero : O 
folio : 3210957137524 
Cliente l,11\PFRE : 01 IZKZ 

Contratante: ESTACIO!f DE SERVICIO JUAN PABLO SA Dli CV 
Y/O: 

R. F. C:ESJ020122281 
c. f' :97246 

Domicilio: CALLE 65-A X ll8 Yl20 996 XOCLAN, MERIDA YUCATAN Tel. :9699699724 

Vigencia I>esdu las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 ltrs. de:Z9/04/Z022 

Clave de Agente: 

23593 
Nombre de l Agente : 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Pecha de emisión: Forma de Pago: 
Z6í04/2021 CONTADO 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTB 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelanta ula Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta pólh•, a la l 
persona f ísica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

\... 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN 1 
uEL SOLICITANTE Y/0 EL CON'f~~TANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINAD/\, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODUCTO, SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, ASÍ COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CUALES PODRÁ CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN WWW. lllAPfRE. COM. MX~. 

Estimado Contratante/ Asegurado, 

Con fundamento en los artlculos 26, apa rtado B, párrafos penúltimo y últ imo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Det erminar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha. que 
estén denominados en salarios rnfnimos, se entenderán referidos y serán cuantificados en base al va lor de la 
UMA. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supuestos que estén denominados en di as de salarios mlnirnos deberán ser 
cuantifici,dos tomando como bo1se <.licita u11idc1d de medida para lo cual, se debenl multiplicar el nomero de 
salarios mínimos correspondiente en la Pól iza o sus Coi1diciones Generales por el val or diario de la UMA, 
vigente a la f echa en que l a obl í gación sea exi gíble. 

La consulta del valor de la UMA podrá se r r eal i zada d i rect amente en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria ut ilizando l a siguiente l iga: 

http :LLwww. sat. gob. mx/informas,jon fjsca)/tab l as indi cªdores{P.M.inas/valor UMA. asgx 

En testimonio d~ lo cual Maptr e ?epeyac , S.A. fi r ma la pre sente .forma e n Mé :<1: ico , Ciuda d de l-féxtco. 
E:STA E'OLIZA NO ES COMPR08A.'IT8 DE: PAGO, EX I JA SU RE:CrBO Al, ;,,101/ IDAA LA PRIMJ> .. 

Origin~l - Asegurado 

.Págma 26 de 26 




